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LETÍN F1CIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse <*n 
ios Bolktikes oriciALES se han de mandar al Jefe Político r e s -
peclivo, por cayo conduelo se pasarán á los Editores de ¡os 
mencionados periódicos. 

(Real ordtnde 6 de Abril de 1838.) 

g f puhilcM ioüon l o * «lusa excepto lúa domingo * . 

En esta capl lal , l l evado á domici l io, i'ao pesetas mensuales anticipadas: f u e 

ra de ella *«»o al mes; • al trimestre; la al semestre, y a»'«o por un ano . 

Se admiten suscriciones en Madr id , « a la Administración del Bolktíh, plaaa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por ntedio de carta i l a 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahoao en se l lo » . 

Las disposiciones de las Autoridad?s, excepto las que • « « £ 
á instancia de parte no pobre , se Insertaran oilcialméate: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particuUt p e » 
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción* 

Harnero suelto *0 eénl lmet de peseta. 

P A U T E O F I C I A L 

¿PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

<Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

•coutiuúau eu el Real Sitio de Aranjuez 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

Remitidas á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado 
las consultas de los Alcaldes de Bilbao, 
San Sebastián y Candelario, en la pro
vincia de Salamanca, acerca de si pue
de relevarse de la obligación que impo
ne el art. 83 de la vigente ley de Reem
plazos á los mozos que, no teniendo que 
alegar excepción alguna se bailen au
sentes de los pueblos en que estuviesen 
alistados, pudiendo presentarse ante la 
Autoridad competente de los de su re
sidencia, la expresada Seccióu ba emi
tido en este asunto el siguiente dicta
men: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado la consulta que, á instancia de los 
Alcaldes de Bilbao, San Sebastián y 
Candelario, dirigen los Gobernadores 
de las provincias de Vizcaya, Guipúz
coa y Salamauca, acerca de si se puede 
relevar de la obligación que impone el 
articulo 83 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército á los 
mozos que se hallaren ausentes de los 
pueblos en que estuvieren alistados, 
siempre que, no teniendo que alegar 
exención ni excepción de ningún gé
nero, compareciese ante la Autoridad 
competente del punto de su residencia 
para ser tallados. 

Dichos Gobernadores informan que 
seria conveniente dictar una disposi
ción general accediendo á lo solicitado 
en las indicadas instancias, puesto que 
«el contenido del art. 77 no se deduce 
que sea indispensable la asistencia per
sonal de los mozos al acto de la clasifí-
caeión y declaración de soldados, y se 
ffitaria el perjuicio que les irroga el 
tener que dejar sus ocupaciones á cau
sa de los viajes. 

Empero la Sección entiende que no 

puede resolverse la consulta en sentido 
afirmativo, á pesar de lo expuesto, por 
cuanto á ello se opone de un modo ex
plícito y terminante el tenor literal de 
los artículos 83, 87 y 88 de las dispo
siciones del capítulo IV de la ley de 
Reemplazos. 

Establece el art. 77 que «el mozo ú 
otra persona que le represente expon
drá en la misma sesión todos los moti
vos que tuviese para eximirse del ser
vicio, sobre lo cual le hará el Ayunta
miento la oportuna invitación, advir
tiéndole que no será atendida ninguna 
excepción que no alegue entonces, aun 
cuando se le excluya, como compren
dido eu el art. 63 ó en el 06. 

Sólo en el caso de hallarse absolu
tamente imposibilitado de hacerlo se le 
admitirán las excepciones que exponga 
en la sesión inmediata á la de su lla
mamiento. 

El art. 83 ordena que «todos los 
mozos alistados se presentarán al acto 
de la clasificación, si no estuviesen au
torizados por esta ley para excusar su 
presencia ó no alegasen ante el Ayun
tamiento, por medio de persona que los 
represente, alguna justa causa que se 
lo impida, en cuyo caso podrá conce
derles para su presentación un término 
prudente que no exceda de uu mes, 
contado desde la fecha en que fuesen 
llamados.» 

«Son prófugos, según el art. 87, 
los mozos comprendidos en algún alis
tamiento que no se presenten personal
mente al acto de la clasificación, á me
nos que estén dispensados de verificarlo 
con arreglo á esta ley, ó que justifiquen 
la imposibilidad de concurrir, debiendo 
en todo caso hacerse representar por 
persona hábil en dicho acto.» 

El art. 88 sólo admite como causas 
legales, para justificar la falta de pre
sentación del mozo: 

Primera. El hallarse en prisión ó 
detención que le prive de la libertad, 
en cuyo caso deberá presentarse tan 
luego como cese la causa que le impi-
pidió hacerlo oportunamente. 

Segunda. El estar sirviendo con 
las armas en la mano en cualquiera de 
los cuerpos del Ejército ó en la Marina 
de guerra, ó ser alumno de alguna 
Academia ó Colegio militar. 

Tercera. ' El hallarse gravemente 
enfermo y no poder trasladarse al pun
to en que se verifique la, clasificación. 

Cuarta. El estar comprendido en 
\ alguno de los casos 4.°, 5.°, 6.°, 7.° v 

8.° del art. 65. 
Quinta. El residir en las provin

cias españolas de Ultramar ó fuera del 

Reino, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 33. 

Sexta, \cudir al acto de la clasifi
cación ante otro Ayuntamiento eu el 
caso previsto en el art. 62. 

De donde se sigue que la amplia 
acepción que ofrecería el art. 77 si se 
le considerase aislado al efecto de deci
dir si es potestativa la asisteucia per
sonal de que se trata, no resulta, antes 
bien aparece restringida á casos taxa
tivamente señalados, cuando se le es
tudia, como es debido, en sus relacio
nes con los demás preceptos trans
critos. 

Cierto que algún perjuicio podrá 
causar al mozo su traslación desde el 
punto en que se halle, dedicado á los 
estudios, al comercio ó al ejercicio de 
cualquier otra industria, oficio ó pro
fesión, á aquel en cuyo alistamiento 
figure. Pero sobre que su doble pre
sentación personal para ser tallado en 
el pueblo de su residencia y por medio 
de representante eu el en que esté alis
tado, aumenta y complica las opera
ciones del reemplazo, y tal vez facilite 
su evasión, la ley dispone que ¿ocios 
los mozos alistados se presenten ante 
el Ayuntamiento respectivo> y por 
consiguiente, todos, absolutamente to
dos, han de presentarse personalmente 
ante él bajo la sanción que marca el 
artículo 87, excepto los comprendidos 
en alguno de los casos de que habla 
el art. 88, ó en otros análogos, según 
su espíritu. 

De suerte que lo que la ley declara 
en su art. 77 es que el mozo ú otra 
persona en su nombre,. si él no asis
te por alguna causa legal cumplida
mente justificada, alegue los motivos 
que tuviere para eximirse del servi
cio militar en todo ó en parte, pu
diendo además hablar por él, aunque 
concurra al acto, quien tenga su legi
tima representación ó cualquier otro 
sujeto de que se valiere, á fin de de
fender con más acierto su derecho. Mas 
no otorga la facultad á que se refiere 
la consulta, ni el Gobierno puede esta
blecerla, porque su potestad reglamen
taria no alcanza á derogar las leyes. 

Opina, pues, la Sección que pro
cede desestimar las instancias de los 
referidos Alcaldes y resolver negativa
mente la pretensión quo envuelve la 
consulta de que se deja hecho mérito.» 

Y habiendo tenido á bien el R e y 
(Q. D. G.), y en su nombre la Re i n a 
Regente del* Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 
Sres. Gobernadores de las provincias 

de Vizcaya, Guipúzcoa y Salamanca. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Real orden. 

limo. Sr.: Conocida es de V. S. la 
dificultad de reglamentar conveniente
mente el régimen interior de los exá
menes de asignaturas de Facultades é 
Institutos de segunda enseñanza, sien
do tan varias las circunstancias que 
concurren en la matrícula de los dife
rentes establecimientos , ya respecto 
del número de matriculados, ya de otras 
condiciones especiales de cada locali
dad, cuyas diferencias sou causa ó pue
dan serlo, de que disposiciones perfec
tamente aplicables á unos estableci
mientos sean de dudoso provecho y 
acaso perjudiciales para otros. 

Pero es lo cierto que en algunos 
muy concurridos como los de Madrid, 
Barcelona y otros puntos se repiten to
dos los años en los meses de Junio y 
de Septiembre hechos desagradables 
que dan lugar á reclamaciones, y que 
han servido de fundamento al digno 
Rector de la Universidad de Madrid 
para manifestar á este Centro la nece
sidad de reglamentar el régimen inte
rior de los mencionados exámenes, pro
poniendo las medidas conducentes á 
ello. 

En su virtud, visto lo propuesto por 
dicha Autoridad académica, y oído el 
dictamen de los Claustros de las Facul
tades é Institutos de Madrid, no habien
do oído á los Claustros de estableci
mientos análogos de provincias por el 
estado avanzado del curso y proximi
dad de los exámenes, S. M. la RKINA 
Regente del Reino, en nombre de su 
AugustoHiiol). AlfonsoXIII (Q. D. G.), 
se ha servido.disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Tribunales de exa
men de Facultades y de Institutos de 
segunda enseñanza, se constituirán la 
víspera del día en que debau dar prin
cipio los exámenes ordinarios y los ex
traordinarios, tomando los acuerdos 
que procedan según las órdenes que 
hayan recibido de sus respectivos Jefes 
inmediatos. Además acordarán el nú
mero de alumnos que hayan de sufrir 
examen el día siguiente y formarán 
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una lista compuesta de los que hubie
sen obtenido nota de sobresaliente en 
el curso anterior, y si hubiere lugar, 
de los demás matriculados en orden ri
guroso de la lista del Profesor. 

Este último acuerdo se anunciará 
por medio de un edicto fijado á la puer
ta del local en que tengan lugar los 
exámenes, y se repetirá todos los días. 
La lista anunciada se compondrá de 
dos mitades iguales, la primera for
mada por todos los números que deben 
ser examinados y la segunda por otros 
tantos que lo serán á falta de los pri
meros ó si por cualquiera causa hubie
ra tiempo para ello. 

Art. 2.° Los alumnos que hayan 
obtenido censura de sobresaliente en 
el curso anterior, tienen derecho a ser 
examinados de todas las asignaturas 
en que estén matriculados, antes que 
los demás. Para ejercitar este derecho 
deberán solicitarle por medio de una 
instancia dirigida al Jefe del estable
cimiento cinco días antes de dar prin
cipio los exámenes. El citado Jefe re
solverá lo que proceda, remitiendo á 
los Tribunales respectivos, para el día 
de su constitución, no sólo la lista ofi
cial de los alumnos matriculados, sino 
las solicitudes de los alumnos sobresa
lientes ya decretadas. Los Tribunales 
formarán la lista de examinandos del 
día siguiente, en vista de la lista ofi
cial y de las solicitudes mencionadas. 
El alumno sobresaliente que no acu
diera al llamamiento hecho en virtud 
de solicitud, se presentará cuando le 
corresponda por orden de matrícula. 

A ios alumnos que tengan matrí
cula de honor se les concede el mismo 
derecho que á los sobresalientes, y ade
mas el de preferencia para examinarse 
en cualquier día de sesión, si se pre
sentaran antes de dar principio al exa
men de los convocados por edicto. 

Art. 3.° Cada alumno será convo
cado mediante edicto dos veces sola
mente en cada uno de los períodos de 
exámenes ordinarios y extraordinarios. 

Los alumnos que no se presenten 
al segundo llamamiento, que se hará 

también por orden riguroso de lista, 
perderán el derecho á examinarse en 
aquél período, sea cualquiera la causa 
que aleguen. 

Art. 4.° No podrá ser examinado 
ningún alumno que no aparezca con
vocado en el edicto correspondiente, 
excepto los que tengan matrícula de 
honor, según queda dispuesto en el ar
ticulo 2.° Se prohiben absolutamente 
las permutas entre les alumnos para el 
orden del examen. 

Art. 5.° No podrán prolongarse 
más allá de las seis de la tarde del día 
30 de Junio los exámenes ordinarios, 
y del día 30 de Septiembre los ex
traordinarios. 

Art. 6.° En los meses de Junio y 
Septiembre es preferente el servicio de 
exámenes de asignaturas, y por tanto, 
en ellos no podrá verificarse ningún 
otro servicio; ni el de ejercicios de gra
dos en cada uno de los Tribunales, 
sino cuando hayan terminado los exá
menes de las asignaturas que les estén 
encomendadas, ó los días en que ñor 
justificadas causas no puedan verifi
carse exámenes de asignaturas ó cuan
do los Claustros juzguen oportuno ha
bilitar días al efecto, sin perjuicio del 
ordenado examen de asignaturas. 

Art. 7.° Los Jefes de los Estableci
mientos dispondrán la inserción en el 
tablón de edictos de los cuadros gene
rales de examen de asignaturas, el día 
15 de Mayo para los ordinarios y el 
día 1.° de Septiembre para los extraor
dinarios, señalando los Tribunales, 
asignaturas, locales, días y horas en 
que han de dar principio dichos exá
menes. Queda á cargo de los Tribuna
les anunciar á la puerta de sus locales 
respectivos cualquier variación que 
hubiere. 

Lo que de Real orden digo á V. I 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción 

pública. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADTjR T a i 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta dependencia hasta el día de la fecha 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas. 
4 Repartimiento provincial . . . . 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó su

plementos 
13 Reintegros 

Ampliación 

TOTAL 

P A ' G O S 

1 Administración provincial . . . 
2 Servicios especiales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos.... 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas ' 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
16 Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL 

PRESI;PUKSTO 

44.762 86 

3.579.114 76 
B 

1.177.196 60 
B 

300.000 
2.213.834 52 

7.314.958 74 

371.385 
278.100 
220.061 
191.802 
37.749 

.852.879 
39.500 
15.000 

400.000 
503.624 
142.20S 
335.036 
506.400 

» 
B 

O P U U C I O N K S 

38.923 31 
» 

.792.117 85 
» 

659.184 74¡ 
» 

50.439 58' 
17.147 94 

2.829 52 
1.676 83 

419.357 33 

3.981.677 10 

6.893.245 80 

347 
78. 
99, 
64. 
24. 

2.171. 
2. 

14. 
364. 
202. 

60. 
76. 
39. 

155 91 
180 41 
341 27 
924 47 
005 53 
502 69 
205 93 
977 40 
570 
432 39 
128 06 
789 29 
824 51 

2.829 52 
419.357 33 

3.968.224 61 

13.452.49 

3.981.677 10 

D I F E R E N C I A S 

En más. 

2.829 52 
1.676 83 

419.357 30 

423.863 08 

2.829 52 
419.357 33 

422.186 85 

En menos. 

5.839 55 

B 

786.996 91 

518.011 86 

249.560 42 
•106.736 58 

» 
B 
» 

3.757. H5 32 

24 
119 
120 
126 
13 

.680 
37 

85 
301 

82. 
258 
466 

.229 09 
919 59 
719 93 

.S77 83 
743 47 

.876 62 
294 07 
22 60 

430 
191 79 
060 02 
246 71 
,676 33 

» 
B 

8.347.208 04 

Madrid 31 de Mayo de 1887.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

AD1IIWSTRACI0N DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROYIXCIA DE 1ADR1D 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Junio de 1887, que se publica en este periódico oficial 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Manuel Aparicio 
D. José Miguel Cuadrado. 
D . Eustaquio Hernández 
D. Isidoro Martín 
jD. Victorio Rodríguez.. . 
D. Juan Alvarez 
D. Juan Antonio Rosado. 
D. Agustín Pérez 
D. Julián Pérez 
D. Manuel Carriedo 
D. Eugenio Abad 
D. Mariano Cid 
D. Nicasio Fernández . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
J). José Aguado 
D. José López 
D. José Alvarez 

V E C I N D A D 

Madrid 
» 

Fuenlabrada. 
B 

Robledo 
Alpedrete . . . , 
Alcalá 
Torre jón . . . . 
Campo Real. 
Tor re jón . . . . 
Torrelaguna. 

> 
Fuenlabiada 

» 
» 
a 

Alcobendas . 
» 

Aranjuez 

C L A S E DE L A F INCA 

Urbana 
Rústica 

B 
» 
B 

Urbana 
I 

Rústica 
Urbana 
Rústica 

B 
» 
> 
B 
> 
» 
B 
B 
• 

TÉRMINO 

Vi Ha rejo 
Cadalso 
Fuenlabrada. 

B 
Robledo 
Alpedrete. . . , 
Alcalá , 
Torrejón. 
Campo Real. 
Tor re jón . . . . 
Torrelaguna. 

» 
Fuenlabrada. 

» 
» 
» 

Alcobendas. 

Aranjuez 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Propios. 
Estado, 
í dem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d em, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas. Cent i**01' 

Madrid 2 de Junio de 1887.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel VUlapadierna. 
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A.<1 m i ni i s t r a e i<í a 

<1© C o n t r i b u c i o n e s y Ttontt&s 
d e l a p r o v i n c i a . <1© Mmlricl. 

Habiéndose extraviado el recibo de la 
contribución territorial, núm. 405, co
rrespondiente al tercer trimestre del co
ciente aüo económico, de la finca, calle 
de Saguuto, uúm. 7, á nombre de D. Se
bastián Fernández, importante dicho re
cibo pesetas 68'23, he acordado señalar 
e l plazo de 30 días, á contar desdo el de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
]a persona en cuyo poder se halle lo 
presente en esta Administración; debien
do prevenir que transcurrido dicho plazo 
giu haber sido presentado quedará sin 
ningún valor ui efecto y declarado su 
nulidad. 

Madrid 7 de Junio de 1887.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
J. Antonio López. 

C a n e n c i a . 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa durante el tercer trimestre de 1886 á 
1887. 

Día 13 de Enero 

Leída el acta anterior quedó apro
bada. 

La Corporación acordó nombrar por 
unanimidad Secretario interino del Ayun
tamiento, á D. Ruperto Rubio Góuzláez, 
y que se anuncie la vacante. 

Día 20 de Enero. 

Leída el acta anterior quedó apro
bada. 

El Sr. Alcalde dijo que el Secretario 
al hacerse cargo de los documentos de 
Secretaria que se hallaban en completo 
desorden, le había manifestado la falta 
del padrón de almas, Censo electoral y el 
expediente de las últimas elecciones mu
nicipales: el Ayuntamiento acordó por 
unanimidad se forme nuevamente el pa
drón de almas, que se verificó en Diciem
bre último, y después el libro del Censo 
electoral, procediendo con urgencia, y 
que se exponga al público el padrón has
ta el dia 5 de Febrero para oír reclama
ciones. 

Dispuso se reúna la Junta de Sani
dad para dar cumplimiento á órdenes su
periores. Señaló, en cumplimiento de la 
fev> elidía 3ü del corriente, para verificar 
'1 alistamiento para el reemplazo del 
Ejército. 

Día 10 de Febrero. 
Leída el acta anterior quedó apro

bada. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

haber rehecho la Junta el reparto por 
déficit de consomos, y le aprobó. 

Nombró á D. Fraucisco Valandin y 
u ' Trifón Montero, para formar la Comi
sen de presupuestos, y que se ocupen del 
P^yecto para el año económico próximo. 

Formó el plan de los aprovechamien-
j° 8 forestales de pastos y cortas de esta 

0c*lidad para el año venidero. 

Día 17 de Febrero. 

Leida el acta anterior quedó apro
ada. 

o ^Juntamiento se enteró de una 
^ en del Juzgado, por laque comuuica 
Urift jJ^Uitación perpetua del ex Secre-

-Benito de la Iglesia, y para que 

cese de todo empleo público D. Máximo 
Vedia Huerta; que éste cese en el 
cargo de rematante de consumos y se 
encargue su fiador Modesto de Lucas. 

Se enteró del proyecto de presupues 
to ordinario, y acordó su exposición al 
público por tiempo de 15 días para oír re
clamaciones. 

Día 3 de Marzo. 

Leída el acta anterior quedó aprobada. 
El Ayuntamiento acordó autorizar á 

D. Ruperto Rubio para que en represen
tación del Ayuntamiento otorgue poder 
en favor de D. José Fernández Loren 
cini, para la gestión y cobro de intere
ses del 80 por 100 de propios: que el 
mismo Rubio cobre el importe de los 
tres primeros trimestres del repartimien 
to de consumos. 

Día 10 de Marzo. • 

Leída el acta anterior quedó apro
bada. 

El Ayuntamiento nombró Secretario 
en propiedad á Ruperto Rubio, González, 
con sueldo anual de 950 pesetas. 

Día 20 de Marzo. 

Leída el acta anterior fué aprobada. 
El Ayuntamiento acordó vedar el te

rreno que media desde el puente de los 
Pajaderos al vadillo y majada de los 
Bnstarviejamos, anunciándola por bando 
y exigiendo multas legales. 

Que se requiera á los rematantes de 
pastos para que en término de tres días 
satisfagan el importe del segundo plazo 

Se dio cuenta de las órdenes del Go-
bierdo, por las que se manda reintegrar 
al fondo municipal por resolución de 
cuentas. 

Autorizó al Presidente para cobrar 
cantidad del sexmo de Lozoya. 

Sabedor de que el Depositario tiene 
en su po cr 175 pesetas, que se ha ne
gado á entregar, acordándose le requiera 
al pago, bajo pena de ejecución, que se 
proceda contra D. José Rodríguez deu
dor por arriendo de pastos. 

Acordó admitir la dimisión del Mé-
dico D. Hipólito Girón, y que se anuncie 
la vacante, nombrando interino á Don 
Gregorio Lejárraga. 

Día 23 de Marzo. 
Leída el acta anterior quedó apro

bada. 
El Ayuntamiento se enteró de una 

orden de la Administración y acordó 
hacer responsables por pago de conso
mos á Eladio Ramiro, Pedro Sanz, Don 
José Borja y D. Tomás Alonso. 

Dia 31 de Marzo. 
Leida el acta anterior quedó apro

bada. 
El Ayuntamiento comisionó para la 

entrega de soldados á D. Ruperto Rubio. 
Quedó enterado de haber alzado la 

Superioridad la suspensión del Conceja! 
D. Marcelino Jiménez, y que se le dé 
posesión. 

Que se ordene la limpieza de calles 
y basureros. 

Creó la plaza de Guarda local de 
montes, con sueldo de 150 pesetas. 

Sesión de la Junta municipal de 17 de Marzo. 

Dado cuenta del presupuesto munici
pal ordinario para el año 1887 á 1888, 
aprobaron los gastos por cantidad de 
10.541 pesetas 45 céntimos, y el de in
gresos que nivela los gastos, imponiendo 
como recargos el 16 por 100 en territo
rial y subsidio y el 85 en consumos. 

Ks copia.=Canencia y Abril 21 de | 

1887.—EI Secretario, Ruperto Rubio.= 
Aprobado.=E1 Alcalde, Romualdo Vedia. 

Mívn j irón. 
Por dimisión de! que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico ciru
jano de la Beneficencia municipal de este 
distrito de Manjiróu y Cinco Villas; su 
dotación consiste en 125 pesetas por* la 
asistencia de cuatro á seis familias po 
bres, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; además del agrá 
ciado puede contratarse con los vecinos 
pudientes que quieran á razón de dos 
fanegas seis celemines de centeno que 
vienen pagando, cobradas en el mes de 
Agosto. 

La población y sus agregados consta 
de 86 vecinos, el pueblo es sano, con 
abundantes y buenas aguas; dista de la ca
beza de partido, que esTorrelaguna, tres 
leguas y 13 á la capital que es Madrid. 

Las solicitudes se dirigirán al Presi 
dente del Ayuntamiento en el término de 
15 días, y el agraciado entrará á desem
peñar la plaza el 24 de Junio próximo. 

Manjirón 28 de Mayo de 1*87.=E1 
Presidente, Juan Ramírez. 

T o r r o l a g - u n a . 
El día 12 del corriente mes, á las doce 

de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa la tercera su
basta do los pastos do verauo de la Dehe
sa Valgallego, de este término, para dis
frute con 100 reses vacunas, caballar ó 
mular, bajo el tipo de 300 pesetas y de
más condiciones que contiene el pliego 
formado por el Sr. Ingeniero Jefe del 
distrito. 

Torrelaguna 23 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

T o r r o m o c h a . 
El proyecto de presupuesto munici

pal de este distrito para el año económico 
de 1887 á 88 se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
para que los vecinos y personas interesa
das en el mismo puedan examinarlo y 
hacer cuantas reclamaciones crean con
ducentes, con arreglo á derecho, 

Torremocha 30 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Prudencio Hernanz. 

V á l e l o t o r r e s . 
Las cuentas de fondos municipales 

de esta villa, respectivas á los años de 
1880-81 al 1885-86 inclusives, se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
miuo de 15 días, á los efectos del art. 161 
de la ley Municipal. 

Valdetorres 30 de Mayo 1887.=El 
Alcalde, Félix Matellano. 

P R O V I D E N C I A S JUDIC IALES 
Juzgados m i l i t a r e s . 

L O J A 

D. Mónico Laquidaín Madoz, Capi
tán graduado, Teniente del batallón 
Reserva de Loja, núm. 91, Fiscal nom
brado para averiguar el paradero del 
mozo Emilio Francisco Díaz. 

Habiéndose ausentado de la villa de 
Huetor Tajar, provincia de Granada, 
el mozo del reemplazo del aüo actual 
Emilio Francisco Díaz, á quien estoy 
sumariando á consecuencia de no ha
berse presentado en el acto de la dis

tribución del contingente del mismo 
en esta ciudad; 

Usando de la jurisdicción que me 
concede la ley de Enjuiciamiento mili
tar, por el presente tercer edicto, llamo, 
cito y emplazo á dicho individuo, para 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la fecha, se presente en esta Fis
calía, calle Real, nüm. 39, á fin de 
que sean oídos sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se le 
seguirá el perjuicio que hava lugar. 

Loja 14 de Mayo de 1887. =E1 Ca
pitán, Teniente Fiscal, Mónico Laqui
daín. =Por su mandato, el sargento 
primero, Secretario Francisco Algarra. 

Juzgados de p r i m e r a instanc ia . 

BUEN AVISTA 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar ie D. José Rubio Sánchez, que 
falleció el 13 de Marzo ultimo, siendo na
tural de la ciudad de Valdepeñas, en es
tado de soltero, cuya herencia reclama 
Doña Luisa Sánchez y Sánchez de Le-
china, y se llama á los que se crean con 
igual derecho, p:ira que dentro de 30 días, 
á contar desde el siguiente al en que 
se publique en la Gaceta, comparezcan eu 
forma á usar del quo se crean asistidos. 

Madrid 8 de Junio do 1887.= Ángel 
Ramón Herreros.=E1 Escribano, Matías 
Arauda. 154 

BUEN AVISTA 
D. Ángel Ramón Herreros, Juez 

de instrucción del distrito de Buena-
vista. 

Por el presente se citan á la perso
na ó personas á quienes pertenezca 
dos mantas para caballo, bastante usa
das, fondo color café claro con listas 
encarnadas y negras, ribeteadas con 
cintas encarnadas, con correas y hebi
llas para sujetarlas y un saco de cáña
mo con dos listas moradas; para que 
en término de 10 días, contados desde 
la inserción de este edicto en el BOLK-
TÍN OFICIAL y Diario de Avisos de esta 
Corte, se presenten ante este Juzgado 
para reconocerlas y rendir declaración 
en el sumario que se instruye contra 
Antonio Montalba Martínez por creer
se sean de ilegítima procedencia; aper
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

• Dado en Madrid á 24 de Mayo de 
1887.= Ángel Ramón Herreros. = El 
actuario, Ramón Clemente y Lázaro. 

BUENAVISTA 
D. Ángel Ramón Herreros, Co

mendador de la Real y Española Orden 
de Isabel la Católica, y en Comisión 
Juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte, por haber des
empeñado antes cargos de superior 
categoría. 

Por la presente, primera y única 
requisitoria, s« cita, llama y emplaza 
al procesado Jerónimo Gabardo Polo, 
que es de estatura regular, color mo
reno, ojos pardos, nariz y boca peque
ñas, pelo castaño, sin ninguno de bar
ba, y viste blusa azul de percal, pan
talones claros con una franja estrechita 
negra y boina azul, natural de Alco
cer, provincia de Guadalajara, hijo de 
Jaime y de Josefa, de 19 años de edad, 
soltero, jornalero, vecino de dicho Al
cocer y residido accidentalmente en 
esta capital en la calle de San Isidro, 
nñmero 18, ignorándose cual sea su 
actual paradero, á fin de que dentro 
del término de 10 días comparezca en 
este Juzgado con objeto de que le sea 
notificado el auto de prisión dictado 
contra él en la causa criminal que se 
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le sigue en unión de otro por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese dentro del indicado 
plazo, que empezará á contarse desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan en la cárcel ce
lular á mi disposición en clase de pre
so con las seguridades necesarias. 

Dado en JJadrid á 1.° de Junio de 
1887. = Ángel Ramón Herreros.=Por 
mandado de S. S., Autero Martin In-
sáusti. 

C E N T R O 

D. Nicolás María de Ojesto, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em-
laza á D. José A u ton i o Gago y Zaba-
a, mayor d»i edad, casado, artista y 

vecino de esta capital y cuyo actual 
paradero se ignora, el cual debe ir 
acompañado de dos niños llamados 
1). José y Doña Rosario, para que en 
término do nueve días comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
se le sigue por sustracción de me
nores. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura 
del D. José Anteuor Gago, el cual es 
de estatura alta y viste decentemente, 
y caso de que sea habido lo pondrán 
con las seguridades debidas á disposi
ción de este Juzgado en la prisión ce
lular de esta capital; y asimismo ruego 
á las expresadas Autoridades procedan 
á la busca de los niños D. .losó y Doña 
Rosario Gago y Bazáu, y caso de ser 
habidos poner los mismos á disposición 
de este Juzgado y proceder á la deten
ción de la persona en cuyo poder se 
encuentren; y se apercibe al D. José 
Antenor Gago y Zabala que de no com
parecer será declarado rebelde y le pa
rará el pejjuicio que baya lugar. 

Dada en Madrid á 27 de Mayo de 
1887.—Nicolás María de Ojesto.=El 
Seoretario, Aniceto de la Roca. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en 30 
del actual en causa criminal que ins
truye por imprudencia temeraria, se 
cita á Salvador López Hidalgo, Anto
nio Kavarrete Menucza, Lucio García, 
Juan Ruiz, Antonio Martínez, Antonio 
Heriiández, Juan Hernández Pérez, 
Aniceto Velasco, Manuel Aguilera, 
Francisco Grimera, Mariano Fernán
dez, Tomás Blanco, Pedro Madrid, Ju
lián Martín, Simón Martín, Francisco 
<¿uesada, Antonio Córdoba Cañadas, 
Ricardo Salvador, Antonio Sánchez, 
Narciso Alonso, Pedro Guerrero, Bau
tista Muñoz, José Aparicio, Crispín 
Ramo», Pedro Provencio, Castor Tra-
villo, Román Fernández, Baltasar Ló
pez, Tomás Homedes, Francisco Gadea, 
José Sáuchez Rodríguez, Emilio Bois, 
Néstor Novan y Camilo Euadel, para 
que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General C?¡staños, 
numero 1, á prestar declaraciones en el 
térmiuo de ocho días; previniéndoles 
que de no concurrir al primer Uama-
miento, incurrirán en la multa de 5 á 
50 pesetas, y si persistieren en su re
sistencia, serán procesados como reos 
del delito de denegación de auxilio, 

previsto en el Código penal, y condu
cidos por la fuerza pública. 

Madrid 31 de Mayo de 1887.= 
V.° B.°=Felipe Ceña.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodáu. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Vicente Oalvo, que 
ha vivido en esta Corte en compañía 
de Carlos Wamba, y cuyo actual para
dero y demás circunstancias se igno
ran, á fin de que en el preciso término 
de 10 días comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo 
y otros se sigue por falsificación y ex-
pendicióu de billetes del Banco de Es
paña; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y caso 
de ser habido le pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades 
debidas. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 
1887. = Ricardo Saavedra.=El actua
rio, Cándido Buso. 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, en 
causa que instruj'e por ocupación de 
una papeleta de empeño de una capa á 
Luciano Pargas, se cita á Juan Martí
nez Molde, que habitó en la calle del 
Águila, nüm. 40, para que dentro del 
término de seis días comparezca á pres
tar declaración en dicha causa; aper
cibido de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que nava lugar. 

Madrid 13 Mayó 1887.=V.° B.°= 
José Corona. = Victoriano Moreno. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa, en la causa que 
se instruye coutra Canuta Sánchez por 
hurto y estafa, se cita á Amalia An
drés, huéspeda que fué de la Canuta en 
la calle del Oso, núm. 4, para que 
comparezca en dicho Juzgado, dentro 
del término de seis días, á prestar de. 
claracióu en la expresada causa; aper
cibida de que si no comparece la para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 30 de Maye de 1887 .V ic 
toriano Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 

D José María Rodríguez y Ruiz, 
Juez de instrucción de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á un joven de estatu
ra alta, color moreno, de unos 22 á 24 
años de edad, que viste traje de pana 
color pasa con raya ancha, boina azul 
unas veces y otra encarnada, y manta 
blanca con rayas encarnadas, y el cual 
en la mañana del día 17 de Abril últi
mo vendió cinco galliuas y un gallo á 
Joaquín Guitián y Arias, vecino de Ca
nillas y habittnte en las Ventas del 
Espíritu Santo, para que en el término 
de 15 días, A contar desde la inserción 
en el BOLKTÍX OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del actuario que da fe á 
prestar declaración en la causa que se 
instruye en averiguación del autor ó 

autores de la sustracción de cinco ga
llinas y un gallo de la pertenencia de 
María Santos Liriano, vecina de dicho 
Canillas; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial, ordenen 
y procedan á la busca, detención y re
misión, con seguridades y á disposi
ción de este Juzgado, desdicho joven, 
caso de ser habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Mayo de 1887.= José María Rodrí
guez. =E l actuario, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, 

Juez de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Emilio Yauguas 
Losada, que en un principio dijo lla
marse Emilio Viozlegui Rodrigo, hijo 
de José y Vicenta, natural de Burgos, 
de 22 años de edad, soltero, sillero, sin 
instrucción, vecino que ha sido de Ma
drid, con domicilio en la calle de la 
Madera Alta, núm. 29, cuarto cuarto, 
cuyo paradero actual se ignora, expre
sándose á continuación sus señas per
sonales, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y su sala 
audiencia, con el fin de ampliarle su 
indagatoria en causa criminal que se 
le sigue por tentativa ÚM sustracción 
de un reloj; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de 
las Autoridades civiles y militares, 
agentes de policía é individuos de la 
Guardia civil, para que practicando en 
su busca las más activas diligencias, 
si fuere hallado le capturen y remita• 
con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este partido. 

Dada en Colmenar Viejo & 2G de 
Mayo de 1887. = Cándido Rodríguez de 
Celis. = El Escribano, Miguel Guar-
diola. 

Señas personales. 

Estatura baja, color moreno, nariz 
I regular, ojos pardos, pelo negro, viste 
I pantalón, chaleco y cazadora oscura 

de un mismo paño, bota negra y boina 
a/.ul. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 
de instrucción de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente para 
hacer efectivas las costas asignadas en 
causa criminal seguida contra Donato 
Sebastián López, por hurto de tinajas, 
se ha acordado anunciar la venta en 
pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción á tipo, como de la propiedad 
del Donato, la finca siguiente: 

Una bodega en término del Molar, 
situada en las llamadas del Charcón: 
lindante por la derecha con otra de 
Eugenio Gabriel; izquierda la de Am
brosio Vázquez, y por la espalda terre
nos de villa. 

Para cuyo remate, que tendrálugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el día 16 de Junio pró
ximo, á las diez de su mañana, siendo 
de advertir que dicha subasta es sis 
sujeción á tipos y que el expediente en 
hallará de manifiesto en la Escribanía 
del actuario. 

Dado en Colmenar Viejo A oR . 
Mavode 1887. ^Cándido R. de Ceíi 
El Escribano, Miguel Guardiola. S = 5 : 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del sen 
D. Eduardo Ruiz García Hita, ju° r 

municipal del distrito de la Audien ^ 
de esta Corte, se cita, llama y empláT 
á Quirico Martín González, de 18 aS 
de edad, soltero, carnicero, natural d 
Madrigueras, provincia de Segovia* 
cuyo domicilio y actual paradero sé 
ignoran, para que en el término de 
tercer día comparezca en este Juzgado 
á fin de que haga efectivas las respon
sabilidades á que ha sido condenado 
en juicio de faltas contra el mismo v 
otros; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 2S de Mayo de 1887 = 
V.°B.° = Eduardo Ruiz.=El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio 
del presente y término de tres días á 
Faustino López Aparicio, de 36 años, 
viudo, zapatero, natural de Madrid, 
que manifestó habitar en la calle de 
Martin de Vargas, núm. 10, cuarto 
bajo, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del ex
presado término comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, núm. I, 
cuarto 2.°, para la práctica de una di
ligencia pendiente en este Juzgado 
contra el mismo, con motivo de las le
siones que le fueron inferidas el día 19 
del actual en la ronda de Segovia; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1887.= 
V.°B.°=Seudíu.=El Secretario, Ma
nuel Castañón. 

EL ÁLAMO 

D. Demetrio Morales y Rufo, Juez 
municipal de esta villa de El Álamo. 

llago saber que para pago de las 
costas y gastos á que fué condenado 
Nicolás del Carmen y Rodríguez, ve
cino de Navalcarnero, en el expedien
te de juicio verbal de faltas celebrado 
contra el mismo y su esposa por jf®3?" 
nes á Romualdo Sánchez y Rufo, & 
esta vecindad, se saca á la venta 
pública subasta la siguiente fiuca, q 
aparece como de su exclusiva prop* 
dad, y es la siguiente: ., 

Una casa situada en esta población, 
en la calle de la Soledad, compuesta*; 
portal y cocina en una pieza, un. c" 
to dormitorio y corral: y linda 
te, Mediodía y Norte con casa de J 
na Morales y Rufo, y á Poniente w 

dicha calle; valuada en 325 peseta* 
El remate, que debía tener We 

en el día de hoy en la audiencia 
este Juzgado, sita en las Casas "> l 

tonales, ha sido suspendido P°; 
videncia de este día, señalando ^ 
mente para aquél el día 14 de ^ 
próximo, á las diez de su manan», 
el que se admitirán proposición^ J f 

, cubran las dos terceras partes 
tasación. ^„ « M^VO 

Dado en El Álamo á 26 de ^ 
i de 1887. = Demetrio Morales.-* 
, mandado, Venancio López. 
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